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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO 

TRANSCARLIVIANA S.A, 

QUE OTORGAN 
AIGAJE LANCHIMBA FABIAN GERÓNIMO Y OTROS 

CUANTIA: $ 864,00 USD 
W.P. 
DI3 COPIAS 
En la ciudad de Sangolquí, cantón Rumiñahul, Provincia de Pichincha, 

República del Ecuador, hoy día VIERNES UNO DE ABRIL DEL AÑO | 

DOS MIL DIECISÉIS, ante mi la NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN 

RUMIÑAHUI, doctora MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO, 

comparecen los señores AIGAJE LANCHIMBA FABIAN GERÓNIMO, 

casado; ALANUCA YANCHATIPAN LUIS SEGUNDO, casado; ALBÁN 

MONAR LUIS ABRAHÁN, casado; AMAGUA VIERA ÁNGEL, casado; 

BLACIO ESPINOSA FREDDY BENIGNO, casado; CABAY GUAMÁN 

SEGUNDO ANTONIO, casado; CAICEDO CORONEL CARLOS 
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BENIGNO, casado; CAISAGUANO CAJILEMA MIGUEL, casado; 

CAISAGUANO CESAR, casado; CAISAGUANO VEGA JOSE RAUL, 

casado; CANDO GUALOTUÑA SEGUNDO GILBERTO, casado; 

CANTUÑA JUSTINIANO, casado; CHAFLA LLUMAN JOSÉ MANUEL, 

divorciado; CHILUISA TOAPANTA VÍCTOR, casado; CUICHAN LEMA 

MIGUEL ÁNGEL, soltero; CURICHO MIGUEL ÁNGEL, viudo; CUYO 

CHUGCHILAN CESAR, casado; CUYO ILAQUICHE LORENZO, casado; 

CUYO VEGA MARCELO, casado; CUZCO CACHIPUENDO SEGUNDO 

MANUEL, casado; ESTRELLA GALO ENRIQUE, divorciado; 

FERNÁNDEZ VIZHNAY SEGUNDO ALEJANDRO, casado; FONSECA 

JIMÉNEZ WUILSON NARCIZO, soltero; GAIBOR RODRÍGUEZ 

CRISTÓBAL (GONZALO, casado; GANCINO TOAPANTA MARÍA 

ELOÍSA, casada; GUAMÁN DE LA CRUZ JORGE EDISON, soltero; 

GUAMÁN GUAMÁN JOSÉ, casado; HERRERA CHACHAPOYA CESAR 

AUGUSTO, casado; ILAQUICHE TIGASI JUAN MILTON, casado; 

ILAQUICHE TOAQUIZA MARCELO, soltero; JUMBO ESTRADA LUIS 

ÁNGEL, casado; MERA ORTEGA ROBINSON ARTURO, casado: 

MOLINA SARANGO LUIS FELIPE, casado; MOROCHO MOROCHO 

MANUEL, casado; MULLO CHILUISA SEGUNDO MANUEL, casado; 

PADILLA JANETA MANUEL, casado: PÉREZ TOAPANTA JUAN 

MANUEL, casado; POMAQUERO CACHUPUD AMADIO, casado; 

QUIJOSACA MALAN JOSÉ HUMBERTO, casado; QUILAPANTA 

GUAMAN FREDY NEPTALI, casado; RUIZ LUIS ALBERTO, casado; 

SIGUENCIA DUTAN SEGUNDO, casado; SINCHE TACURI CELIDONIO, 

casado; SINCHI TACURI JUAN ELÍAS, casado; SISA QUIQUINTUÑA 

MANUEL, casado; SISALEMA ESCUDERO JONETH FERNANDO, 

e 
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soltero; TARCO TOAPANTA ADOLFO, asado; TIGASI CAISAGUANO 

JUAN JULIO, casado; TIGASI TIGASI| FRANCISCO, casado; TIGASI 

TOAQUIZA FRANCISCO, casado; TIGASI! TOAQUIZA JUAN, casado; 

TIGASI| TOAQUIZA KLEVER RAMIRO, soltero; TIPAN TOAQUIZA JOSÉ 

PEDRO, casado; TOAPANTA UHUSCHILAN —RICAR DO,7 CAS 

TOAQUIZA QUINDIGALLE JUAN JOSÉ, casado; TORGUIZA: VEGA * 

JOSÉ RAÚL, casado; TONATO VELASCO MARIANA. “GRICELDA, 

casada; TREJO BASTIDAS HENRY GEOVANY casado: 'UESHA 

CAISAGUANO MANUEL, casado; UGSHA VEGA LUIS. ALBERTO. 

casado; UGSHA VEGA MARIA VICTORIA, casada; VEGA CHUGCHILAN 

RAMIRO, casado; VEGA TIGAS! JAIME GUILLERMO, casado; VEGA 

TOAQUIZA LUIS ALFONSO, casado; VEGA VEGA ALFONSO, casado; 

VEGA VEGA JUAN OSWALDO, casado; VEGA VEGA MARÍA ANA, 

cesada; VILLARROEL CAIÍCEDO HÉCTOR ARCADIO, casado; - 

V|RACOCHA CAIZA REMIGIO, casado; YANEZ IZA JORGE ENRIQUE, 

casado; YÁNEZ MOLINA MARCO RAMIRO, casado; y, YUQUILEMA 

CEPEDA JOSÉ MARÍA, casado, por sus propios y personales derechos y 

por los que representa respectivamente, haciendo constar su expreso y 

mutuo consentimiento para la celebración de la presente escritura; Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en el cantón Mejía, y de tránsito por esta ciudad Sangolquí, 

hábiles y legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mi la Notaria se 

agregan.- Advertidos que fueron los comparecientes por mi la Notaria de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 
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fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta 

que me presenten, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: * SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase hacer constar una escritura de constitución de COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO 

TRANSCARLIVIANA S.A, al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura Pública por sus propios y personales derechos, en calidad de 

accionistas fundadores, los señores: AIGAJE LANCHIMBA FABIAN 

GERÓNIMO, casado; ALANUCA YANCHATIPAN LUIS SEGUNDO, 

“casado; ALBÁN MONAR LUIS ABRAHÁN, casado; AMAGUA VIERA 

“ÁNGEL, casado; BLACIO ESPINOSA FREDDY BENIGNO, casado; 

CABAY GUAMÁN SEGUNDO ANTONIO, casado; CAICEDO CORONEL 

CARLOS BENIGNO, casado; CAISAGUANO CAJILEMA MIGUEL, 

casado; CAISAGUANO CESAR, casado; CAISAGUANO VEGA JOSE 

RAUL, casado; CANDO GUALOTUÑA SEGUNDO GILBERTO, casado; 

CANTUÑA JUSTINIANO, casado; CHAFLA LLUMAN JOSÉ MANUEL, 

divorciado; CHILUISA TOAPANTA VÍCTOR, casado; CUICHAN LEMA 

MIGUEL ÁNGEL, soltero; CURICHO MIGUEL ÁNGEL, viudo; CUYO 

CHUGCHILAN CESAR, casado; CUYO ILAQUICHE LORENZO, casado; 

CUYO VEGA MARCELO, casado; CUZCO CACHIPUENDO SEGUNDO 

MANUEL, casado; ESTRELLA GALO ENRIQUE, divorciado; 

FERNÁNDEZ VIZHNAY SEGUNDO ALEJANDRO, casado; FONSECA 

JIMÉNEZ  WUILSON NARCIZO, soltero; GAIBOR RODRÍGUEZ 
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CRISTÓBAL GONZALO, casado; GANCINO TOAPANTA MARÍA 

ELOÍSA, casada; GUAMÁN DE LA CRUZ JORGE EDISON, soltero; 

GUAMÁN GUAMÁN JOSÉ, casado; HERRERA CHACHAPOYA CESAR 

AUGUSTO, casado; ILAQUICHE TIGAS! JUAN MILTON, casado; 

HLAQUICHE TOAQUIZA MARCELO, soltero; JUMBO ESTRADA LUIS 
aa e A 

co EN 

  

ÁNGEL, casado; MERÁ ORTEGA ROBINSON ARTURO ¿eásado; SN 

MOLINA SARANGO LUIS FELIPE, casado; MOR :ocHaj MORQCHO p5 

MANUEL, casado; MULLO CHILUISA SEGUNDO M ANUELO "casado; E , 

  

   PADILLA JANETA MANUEL, casado; PÉREZ TOAPANTA?.. DAN 

MANUEL, casado; POMAQUERO CACHUPUD AMADIO, casado: 

QUIJOSACA MALAN JOSÉ HUMBERTO, casado; QUILAPANTA 

GUAMAN FREDY NEPTALÍ, casado; RUIZ LUIS ALBERTO, casado; 

SIGUENCIA DUTAN SEGUNDO, casado; SINCHE TACURI CELIDONIO, 

casado; SINCHI TACURI JUAN ELÍAS, casado; SISA QUIQUINTUÑA 

MANUEL, casado; SISALEMA ESCUDERO JONETH FERNANDO, 

soltero; TARCO TOAPANTA ADOLFO, casado; TIGASI CAISAGUANO 

JUAN JULIO, casado; TIGAS| TIGAS! FRANCISCO, casado; TIGASI 

TOAQUIZA FRANCISCO, casado; TIGAS! TOAQUIZA JUAN, casado; 

TIGAS! TOAQUIZA KLEVER RAMIRO, soltero; TIPAN TOAQUIZA JOSÉ 

PEDRO, casado; TOAPANTA CHUGCHILAN RICARDO, casado; 

TOAQUIZA QUINDIGALLE JUAN JOSÉ, casado; TOAQUIZA VEGA 

JOSÉ RAÚL, casado; TONATO VELASCO MARIANA GRICELDA, 

casada; TREJO BASTIDAS HENRY GEOVANY, casado; UGSHA 

CAISAGUANO MANUEL, casado; UGSHA VEGA LUIS ALBERTO, 

casado; UGSHA VEGA MARÍA VICTORIA, casada; VEGA CHUGCHILAN 

RAMIRO, casado; VEGA TIGAS! JAIME GUILLERMO, casado; VEGA 
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TOAQUIZA LUIS ALFONSO, casado; VEGA VEGA ALFONSO, casado: 

VEGA VEGA JUAN OSWALDO, casado; VEGA VEGA MARÍA ANA, 

casada; VILLARROEL CAICEDO HÉCTOR ARCADIO, casado; 

VIRACOCHA CAIZA REMIGIO, casado; YANEZ IZA JORGE ENRIQUE, 

casado; YÁNEZ MOLINA MARCO RAMIRO, casado; y, YUQUILEMA - 

CEPEDA JOSÉ MARÍA, casado. Los comparecientes son todos mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad y 

cantón Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, por el 

presente contrato, libre y voluntariamente unen sus capitales, 

constituyendo una compañía de Sociedad Anónima, con el objeto y 

finalidad que a continuación se exponen, con sujeción a la Ley de 

Compañías; Ordenanza y el siguiente Estatuto. ESTATUTO DE LA. 

- COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO 

“-TRANSCARLIVIANA S.A. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y 

TIEMPO DE DURACIÓN.- La Compañía se denominará COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA 

S.A. y tendrá un plazo de duración de cincuenta años contados a partir de 

la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo podrá 

prorrogarse O reducirse; e, incluso la compañía podrá disolverse 

anticipadamente, observando en cada caso las disposiciones legales 

pertinentes y lo previsto en este Estatuto. ARTÍCULO SEGUNDO: 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana y su domicilio principal será en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, Provincia del Pichincha, República del Ecuador. ARTÍCULO 

TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La Compañía se dedicará exclusivamente 

al Transporte comercial de carga liviana en el área urbana del Distrito 
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Metropolitano ds Quito de conformidad con la RESOLUCIÓN No. 004-CJ- 

CL-AMT-2016, en el que consta el informe Favorable previo a la 

Constitución Jurídica de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA S.A. emitido por la Agencia 

Metropolitana de Transiió con fecha 11 de Enero del 20168, mismo DIESE. 
7 ET : a SS 

agrega como documento habilitante; por lo tanto sujetágdose a Jas” EN 
y E E 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte TerrestfeF Tránsil e, o 

Seguridad Vial, Ordenanzas Metropolitanas pertinentes, susi Redlementos - 

  

y las Disposiciones que emitan los Organismos competentesccan e000o 
   OS A 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir. 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionado con su objeto social.- ARTICULO CUARTO: DE LAS 

ACCIONES.- Todas las acciones gozarán de iguales derechos. Por cada 

acción el accionista tendrá derecho a un voto. Los beneficios de la 

Compañía se repartirán a prorrata de sus acciones pagada por cada 

socio.- ARTICULO QUINTO: LIBRE NEGOCIACIÓN DE LAS 

ACCIONES.- Para la cesión de acciones, el derecho de negociar las 

acciones libremente no admite limitaciones, conforme al Artículo 191 de la 

Ley de Compañías. ARTICULO SEXTO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía estará gobernada por la Junta Genera! 

de Accionistas y Administrada por el Presidente y el Gerente General.- 

ARTÍCULO SEPTIMO: JUNTA GENERAL.- La Junta General de 

Accionistas legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de la 

compañía, con amplios poderes para resolver todos los asuntos relativos a 

los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente 

en defensa de la misma.- ARTÍCULO OCTAVO: CLASES DE JUNTAS.- 
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Las Juntas Generales serán ordinarias y extraordinarias. Les Juntas 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía 

para conocer el balance anual, el informe que presente el Gerente 

General, la distribución de utilidades y cualquier asunto constante en la 

convocatoria. Las Extraordinarias se reunirán en cualquier época del año 

cuando fueren convocadas. y se tratarán únicamente los asuntos 

puntualizados en la convocatoria.- ARTÍCULO NOVENO: LUGAR DE 

REUNIÓN.- Tanto las Juntas Generales Ordinarias como las 

Extraordinarias, se reunirán en el domicilio principal de la compañía, salvo 

lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

DECIMO: DE LA CONVOCATORIA.- La Junta General, sea ordinaria O 

extraordinaria, será convocada por el Presidente y/o Gerente General de 

“la Compañía por los modios más idóneos y efectivos a fin de que la 

convocatoria a los accionistas surtan los efectos legales pertinentes; y por 

la prensa, cuando el caso amerite, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para su reunión. Cuando los accionistas 

que representen la totalidad del capital pagado se encuentren reunidos, 

personalmente o representados, en cualquier lugar del territorio nacional, 

podrán sin necesidad de convocatoría previa, constituirse en Junta 

Universal de Accionistas para tratar y resolver sobre cualquier asunto, 

siempre que por unanimidad así lo decidieren, pero en este caso, todos 

los asistentes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIA ESPECIAL.- El o los 

socios que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento del 

e
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capital social, podrán ejercer ante el Superintendente de Compañías el 

derecho concedido en el Artículo 213 de la Ley de Compañías.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: CONCURRENCIA Y 

RESOLUCIONES.- Los accionistas podrén concurrir a les reuniones de la 

    
as RLA 

ser representantes de los accionistas, los Administr adores a 

Comisarios de la Compañía.- ARTICULO DECIMO TERCERO: 

DIRECCIÓN Y ACTAS.- Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

presidente de la Compañía o por quien lo estuviere reemplazando; O, por 

un accionista elegido para el efecto por la misma Junta. El acta de las 

celiberaciones y acuerdos de las Juntas Genorales llevarán 

Presidente y del Secretario, función esta que podrá ser desempeñada por 

el Gerente General o por un secretario AD-HOC que nombre la Junta 

General en ese momento.- ARTÍCULO DECIMO CUARTO: SON 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: a).- 

Nombrar, remover y fijar las remuneraciones del Presidente y del Gerente 

General de la Compañía; b).- Designar, remover y fijar sus 

remuneraciones de un comisario principal y un suplente; c).- Conocer 

anualmente las cuentas, balances y los informes acerca de los negocios 

sociales, que presenten el Gerente General, el Presidente o el Comisario; 

0).-Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y 

capitalización de reservas; e).- Acordar aumentos del capital social y la 

prórroga del contrato social; f).- Acordar la exclusión del accionista o de 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑABUI 

 



los accionistas de acuerdo a las causas establecidas en la Ley; g).- 

Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y obligaciones; 

h).-Disponer que se entablen las acciones correspondientes en contra de 

los miembros del o los órganos administrativos; 1).- Resolver sobre 

cambios esenciales de las funciones de la compañía y el objeto de la 

misma; j).- Autorización al representante legal ce la compañía el 

otorgamiento de poderes especiales y generales; k).- Resolver acerca de 

la fusión, transformación, escisión, disolución de la compañía; |).- Designar 

a la persoña sea o no accionista de la compañía que reemplace al 

Presiente y/o al Gerente General, en caso de falta, ausencia 0 

impedimento temporal o definitivo de éstos; !l).- Aprobar el monto del 

- endeudamientos de la compañía; m).- Dictar Reglamentos Internos para 

“ la compañía; y, n)..- En general, todas las demés atribuciones que le 

“conceda la Ley de Compañías vigente.- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la Compañía siempre será socio o 

accionista de la compañía y será electo por la Junta General de 

Accionistas; durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido hasta 

por un periodo similar. Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTICULO DECIMO SEXTO: SON ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: a).- Dirigir las 

sesiones de las Juntas Generales de accionistas; bj) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación y las 

actas de la Junta General; c).- Para que desempeñe las funciones de 

Gerente General debe extender su nombramiento; d).- Reemplazar al 

Gerente General por falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo 

de este, hasta que designe la Junta General; y, e).- En general todas las 
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demás atribuciones gue le confiere la Junta General, En caso de ausencia, 

falta O impedimento temporal del Presidente, le reemplazará la persona 

que designe la Junta General para este efecto.- ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL. --El Gerente General será electo 

por la Junta General de Accionistas y durará cinco años en sus funciones. . 
Ae LA 

pudiendo ser reelecto hasta por un periodo similar. El Gejété Gener 
eS > 5 

puede ser o no socio de la compañía, sus funciones se pro 

ga 

   

i 

ser legalmente  reemplazado.- ARTÍCULO       

del Gerente General: a).- Convocar a las Juntas Generales de accionistas 

conforne a la ley y a este Estatuto; b).- Intervenir en calidad de 

Secretario de las Juntas Generales; C).- Suscribir conjuntamente con el 

Presidente las Actas de la Junta General y los Certificados de Aportación; 

d).- Intervenir en la venía, nipoteca, eñajeneción, constitución de 

gravámenes y limitaciones al dominio de bienes inmuebles de propiedad 

de la compañía, previa la autorización de la Junta General; e).- Intervenir 

en la compra de bienes muebles e inmuebles a favor de la compañía; f).- 

Suscribir todo acto, contrato o convenio a nombre y en representación de 

la compañía; 9).- Programar y planificar las actividades de la compañía; 

h).- Designar a los empleados que creyere necesario, fijarles sus 

atribuciones, deberes y remuneraciones; i).- Otorgar poder general o 

especial, previa autorización de la Junta General; j).- Cumplir y hacer 

cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta General; k).- Organizar y 

dirigir las dependencias y oficinas de la compañía; !).- Cuidar y hacer que 

se lleven los libros de contabilidad y llevar por si mismo el libro de actas de 

las Juntas Generales, así como el talonario, los certificados de aportación 
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y el libro de acciones, accionistas; 11).- Presentar caca año a la Junta 

General de la compañía, un informe de labores acompañado de balances 

y de la cuenta de gastos y ganancias; m).- Usar la firma de la compañía 

sin más limitaciones de las establecidas en la Ley y el Estatuto; y, n).- 

Ejercer todas las funciones que le señalare la Junta General y además 

aquellas que sean necesarias convenientes para el funcionamiento de la 

Compañía. En caso de ausencia, falta o impedimento temporal del 

Gerente General, reemplazará el Presidente.- ARTÍCULO DECIMO 

NOVENO: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la 

compañía tanto judicial como extrajudicial, la tendrá el Gerente General y 

se extenderá a todos los asuntos relativos con su giro, en operaciones 

comerciales y civiles, incluyendo enajenación de los bienes de la 

compañía y constitución de gravámenes de los mismos, con las 
Ez . ota 

limitaciones establecidas por la Ley y este Estatuto.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: DEL COMISARIO.- La Junta General de Accionistas 

nombrará un Comisario y durará dos años en el ejercicio de sus funciones 

con las facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de 

Compañía, cuya función principal es la de fiscalización y aquellas que les 

fije la Junta General, quedando autorizado para examinar los libros, 

comprobantes correspondencia y más documentos de la compañía que 

consideren necesarios. No requiere ser socios de la compañía y podrá ser 

reelegido indefinidamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: El 

Comisario presentará, al final del ejercicio económico, un informe 

detallado a la Junta General referente al estado financiero y económico de 

la sociedad; podrá solicitar que se convoque a Junta General 

Extraordinaria, en casos de emergencia así lo requiera.- ARTÍCULO 

r
n
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VIGÉSIMO SEGUNDO: DE LAS UTILIDADES.- Las utilidades se repartirán a 

los accionistas en proporción a sus acciones pagadas, una vez que fueren 

hechas las deducciones para el Fondo de Reserva Legal, para reservas 

especiales que se hubieren creado y las previstas por la legislación. El ejercicio 

anual de la compañía se contará del primero de Enero al treinta y uno de 

Diciembre de cada año.- ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DISOLUCIÓN 

  

ANTICIPADA.- Son causales de la disolución anticipada de la compañía todas 

las que se hallan establecidas en el Artículo trescientos sesenta y uno de la Ley 

de Compañías y por resolución de la Junta General de Accionistas tomada con 

sujeción a los preceptos legales.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- En caso de disolución y liquidación de la 

compañía, no habiendo oposición entre los accionistas, asumirá las funciones de 

liquidador el Gerente General, de haber oposición a ello, la Junta General de 

Accionistas nombrarán uno o más liquidadores y señalará sus atribuciones y 

deberes en todo caso, la Junta General de Accionistas fijará la remuneración de 

los liquidadores.- ARTICULO WIGESIMO QUINTO: INTEGRACION DE 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de OCHOCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(USD 864,00), dividido en ochocientas sesenta y cuatro (864) acciones 

ordinarias y nominativas de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 1,00) de valor cada una, inclusive las numeradas de la cero 

cero uno a las ochocientas sesenta y cuatro, mismo que será pagado 

íntegramente en numerario, una vez inscrito el presente instrumento en el 

Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, desde el día siguiente 

de la fecha de inscripción hasta un año de plazo como máximo, para lo cual 

depositarán el capital pagado de la compañía en una institución bancaria, Así 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMIÑAHUE



como, declaran bajo juramento que la inversión es de carácter nacional, y que el 

capital social de la Compañ 

  

ía se encuentra compuesto de la siguiente manera: 

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

  

  

      

  
  

  

    

  

      

  

  

  

    

  

  
  

  

        
  

  

                       
  

  

           
  

      
  

  

  

  

  

  

No. | ACCIONISTAS CAPITAL (EAPIAL Node PORCENTAJE 0 
o SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES |. 

| 4 : AIGAJE LANCHIMBA FABIAN GERONIMO | $, 12.00 $. 12.00 12 1.388889 

E 2 | ALANUCA YANCHATIPAN LUIS SEGUNDO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 : 

3 ¡ ALBAN MONAR LUIS ABRAHAN $. 12.00 $. 12.00 12 1388889 | 

4 AMAGUA VIERA ANGEL $. 12.00 $. 12.00 12 1,888889 

5 | BLACIO ESPINOSA FREDDY BENIGNO $. 12.00 $. 12.00 12 1388889 | 

6 | CABAY GUAMAN SEGUNDO ANTONIO $. 12.00 $. 12.00 | 1588889 

7 ¡ CAICEDO CORONEL CARLOS BENIGNO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

¡8 | CAISAGUANO CAJILEMA MIGUEL $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

9 | CAISAGUANO CESAR $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

10 | CAISAGUANO VEGA JOSE RAUL $. 12.00 $12.00 12 1 issseso 

| 41 | CANDO GUALOTUÑA SEGUNDO GILBERTO $. 12.00 $. 12.00 ' 12 l 1 388889 Ml 

42 ' CANTUÑA JUSTINIANO 5, 12.00 $. 12.00 12 1 1388889 

| 13 | CHAFLA LLUMAN JOSE MANUEL ¡$12.00 $. 12.00 12 1388889 

14 | CHILUISA TOAPANTA VICTOR $. 12.00 $. 12.00 2 -1,388889 

15 ' CUICHAN LEMA MIGUEL ANGEL $. 12.00 $. 12.00 12 4 11380889 | 

16 CURICHO MIGUEL ANGUEL 3. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 : 

_17 CUYO CHUGCHILAN CESAR | $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

18 CUYO LAQUICHE LORENZO - $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

19. ' CUYO VEGA MARCELO $. 12.00 |$,1200 12 la seseso 

20 ¡CUZCO CACHIPUENDO SEGUNDO MANUEL $. 12.00 | $. 12.00 12 _ 1,388889 

21 ESTRELLA GALO ENRIQUE | $. 12.00 | $. 12.00 12 1,338889 

| $. 12.00 ¡$12.00 12 | 1,388889 l 

23 ' FONSECA JIMENEZ WUILSON NARCIZO $. 12.00 $. 12.00 12 ;  1,388889 | 

A ! GAIBOR RODRIGUEZ CRISTOBAL GONZALO $. 12.00 3. 12.00 12 | 1,368880 ] | 

25 | | GANCINO TOAPANTA MARIA ELOISA $. 12.00 $. 12.00. 12 i 1.388889 

| 26 | GUAMAN DE LA CRUZ JORGE EDISON $. 12.00 $. 12.00 12 . - 1288889 | 

_ 27 : GUAMAN GUAMAN JOSE l $. 12.00 5. 12.00. 12 | 1288880 . 

| 28 , HERRERA € CHACHAPOYA CESAR AUGUSTO $. 12.00 [8.1200 12 | 1,388889 | 

a HILAQUICHE Ti GASI JUAN MILTON $. 12.00 $. 12.00 12 | 1,388889 NN        
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, e. : ¡ 

30 | ILAQUICHE TOAQUIZA MARCELO $. 12.00 $. 12.00 12 1,288889 

31 | JUMBO ESTRADA LUÍS ANGEL $. 12.00 $. 12,00 12 1.388889 

32 | MERA ORTEGA ROBINSON ARTURO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

33 | MOLINA SARANGO LUIS FELIPE $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

34 | MOROCHO MOROCHO MANUEL o $. 12.00 $. 12.00 12 1,383889 

35 | MULLO CHILU:SA SEGUNDO MANUEL $. 12.00 $. 12.00 

36 | PADILLA JANETA MANUEL $. 12.00 $. 12.00 

37 | PEREZ TOAPANTA JUAN MANUEL $. 12.00 S. 12.00 

38 | POMAQUERO CACHUPUD AMADIO $. 12.00 $. 12.00 

39 | QUIJOSACA MALÁN JOSE HUMBERTO $. 12.00 $. 12.00 ' 

40 QUILAPANTA GUAMAN FREDY NEPTALI $, 12.00 $. 12.00 

31 | RUIZ LUIS ALBERTO $. 12.00 $. 12.00 

42 | SIGUENCIA DUTAN SEGUNDO $. 12.00 $. 12.00 12 1,338889 

43 | SINCHE TACURI CELIDONIO $. 12.00 5. 12.00 12 1,388889 

44 | SINCHI TACURI JUAN ELIAS $. 12.00 $. 12.00 12 1388889 

45 |SISA QUIQUINTUÑA MANUEL $. 12.00 $. 12.00 12 1,388882 

46 | SISALEMA ESCUDERO JONETH FERNANDO $. 12.00 $. 12,00 12 1,388889 ] 

A7 | TARCO TOAPANTA ADOLFO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

48 TIGAS] CAISAGUANO JUAN JULIO S. 12.09 S. 12.00 12 1,388889 

49 | TIGASI TIGAS| FRANCISCO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388289 

50 | TIGAS!I TOAQUIZA FRANCISCO $. 12.00 $. 12,00 12 1,388839 

51 | TIGASI TOAQUIZA JUAN $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

52 | TIGAS| TOAQUIZA KLEVER RAMIRO $. 12.00 $. 12,00 12 1,388889 

53 | TIPAN TOAQUIZA JOSE PEDRO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

54 | TOAPANTA CHUGCHILAN RICARDO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

55) TOAQUIZA QUINDIGALLE JUAN JOSE $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

58 | TOAQUIZA VEGA JOSE RAUL $. 12.00 $. 12,00 12 1,388889 

57 | TONATO VELASCO MARIANA GRICELDA $. 12.00 $. 12,00 12 1,388889 

58 | TREJO BASTIDAS HENRY GEOVANY $ 12.09 $. 12,00 12 1,388889 

59 | UGSHA CAISAGUANO MANUEL $. 12.00 $. 12,00 12 1,388839 

60 | UGSHA VEGA LUIS ALBERTO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

61 ¡ UGSHA VEGA MARÍA VICTORIA $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

62 ¡VEGA CHUGCHILAN RAMIRO $, 12,00 $. 12.00 12 1,388889 

63 | VEGA TIGASI JAIME GUILLERMO S. 12,00 $. 12.00 12 1,388889 

84 | VEGA TOAQUIZA LUIS ALFONSO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889   
  

. 
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“de Accionistas.- ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO: DISPOSICIONES 

  

  

  

  

  

  

    
            

65 | VEGA VEGA ALFONSO $5. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

66 | VEGA VEGA JUAN OSWALDO Ñ $. 12.00 $. 12.00 12 1,588889 

67 | VEGA VEGA MARÍA ANA $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

63 | VILLARROEL CAICEDO HECTOR ARCADIO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

69 | VIRACOCHA CAIZA REMIGIO $. 12.00 $. 12.00 12 1,583889 

70 | YANEZIZA JORGE ENRIQUE $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

71 | YANEZ MOLINA MARCO RAMIRO $. 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

72 | YUQUILEMA CEPEDA JOSE MARIA $, 12.00 $. 12.00 12 1,388889 

TOTAL $. 864,00 $.864,00 864,00 100 %   
  

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: AUMENTO DE CAPITAL.- La Compañía 

puede aumentar el capital social, en cualquier momento, por resolución de 

la Junta General de Accionistas por los medios y la forma prevista en la 

legislación ecuatoriana vigente; en tal caso, los accionistas fundadores 

tendrán derecho preferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de la Junta General 

LEGALES.- Se entenderán incorporadas a este contrato las disposiciones 

pertinentes constantes en la Ley de Compañías y el Código de Comercio, 

en todo aquello que no se hubiere previsto en este estatuto.- 

DISPOSICIONES GENERALES: UNO.- Los permisos de operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de Transportes de 

Carga pesada, serán autorizados por los organismos competentes de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- DOS.- La reforma del Estatuto, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicios y más actividades de tránsito y 

transporte terrestre, lo efectuará la compañía previo informe favorable de 

los organismos competentes de tránsito.- TRES.- La compañía en todo lo 

1
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relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley de 

Tránsito vigente, sus Reglamentos y a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de tránsito. CUATRO.- 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para efectos de los 

             
CHUGCHILAN TOAQUIZA.- QUINTO.- CLÁUSUL Hs | 

    
DECLARACIONES JURAMENTADAS DE LOS  ACCIONISIAS 

FUNDADORES: De conformidad con lo establecido en la reforma a la Ley 

de Compañías mediante Ley Orgánica para el Fortalecimiento y 

Optimización del Sector Societario y Bursátil, publicado en el Registro 

Oficial No. 249 de 20 de Mayo del 2014, los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento lo siguiente: UNO) El lugar y fecha de celebración 

del contrato de constitución de la compañía son los que quedan 

expresados en la presente escritura pública. DOS) El nombre, 

nacionalidad y domicilio de los accionistas fundadores son los que quedan 

expresados en la presente escritura pública. TRES) El objeto social 

debidamente concretado de la compañía es el que queda expresado en la 

presente escritura pública. CUATRO) La denominación y duración de la 

compañía son las que quedan expresadas en la presente escritura 

pública. CINCO) El importe del capital social, el número de acciones en 

que está dividido, el valor nominal de las mismas, su clase, así como el 

nombre y nacionalidad de los suscriptores del capital son los que quedan 

NOTARIA CUARTA DEL CANTÓN RUMINABUE 

        

  

 



expresados en la presente escritura pública. SEIS) La indicación de lo que 

cada accionista fundador suscribe y pagará en numerario y el valor 

atribuido a cada una de ellas quedan expresados en la presente escritura 

pública; y, que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de Compañías reformada, en el artículo 

vigésimo quinto de este instrumento, han realizado una declaración 

juramenteda sobre la correcta integración y pago del capital social de la 

compañía. SIETE) El domicilio de la compañía es el gue gueda expresado 

en la presente escritura pública. OCHO) La forma de administración y las 

facultades de los administradores son los que quedan expresados en la 

oresente escritura pública. NUEVE) La forma y las épocas de convocar a 

las” juntas generales son las que quedan expresadas en la presente 

escritura pública. DIEZ) La forma de designación de los administradores y 

lOs funcionarios gue tienen la representación legal de la compañía son los 

que guedan expresadas en la presente escritura pública. ONCE) Las 

normas de reparto de utilidades son las que quedan expresadas en la 

presente escritura pública. DOCE) Los casos en que la compañía haya de 

disolverse anticipadamente son los que han guedan expresados en la 

presente escritura pública. TRECE) La forma de proceder a la designación 

de liqguidadores es la que queda expresada en la presente escritura 

pública.- DISPOSICION TRANSITORIA.- Facultándose de manera 

expresa al señor JUAN CHUGCHILAN TOAQUIZA para que sea la 

persona quien en forma personal o mediante delegación gestione el 

perfeccionamiento de esta escritura pública de constitución de la 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO 

* TRANSCARLIVIANA S.A.” , obtenga las copias necesarias, así como 

también inscriba en el Registro Mercantil.- Usted Señor Notario, se servirá 

3 agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de osta . ESE 

escritura Pública- HASTA AQUÍ LA MINUTA que junto com Tesa. SR 
    

documentos anexos y habilitantes Que se incorpora queda el 
E 

d 
  escritura pública con todo el valor legal, y que la compareciertte. acepia o 

en todas y cada una de sus partes, minuta que está firmada: “por e 

  

Doctor Rodrigo Ugsha profesional con matricula diecisiete dos mil dos 

ciento cuarenta y siete del Consejo de la Judicatura, para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes 

por mí la Notaria, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

guedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo cuanto 

doy fe.- 
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o” | RESOLUCIÓN No. 004-C]-CL-AMT-2016 OCA 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA a 

AGENCIA METROPOLITANA DE TRÁNSITO NA 

CONSIDERANDO 

  

   
    

  

   

Que, Mediante oficio s/n, recibido en la Asesoría Legal con fecha 15 de Acienfre de 2015, di 
señor” Juan Chugchilan Toaquiza, representante provisional de 1 a pre compañía” E] 

= denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE. MAYO” 
- TRANSCARLIVIANA S.A. solicita se otorgue el informe previo para la cOnSttugión:: 

jurídica. - o: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
        

  

o -7 Que lós integrantes de la Compañía en formación de servicio de transporte comercial de o a . 
. “carga liviana denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE A 

" +. MAYO "TRANSCARLIVIANA S.A, con domicilio en el Área Urbana del Distrito a o . 

=_ Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, han solicitado a este Organismo ela. "e 
os info'me previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de SETENTA Y DOS' (72) o 

Integrantes, detallados a continuación: + LA 

NO? NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS No. DERUC/ e 
CÉDULA o 

1. [AIGAJELANCHIMBA FABIAN GERONIMO 1717856973 a a 

2 ALANUCA YANCHATIPAN LUIS SEGUNDO 0501043293 os 

, 3 ALBAN MONAR LUIS ABRAHAN 0200410934 CA 

4 [AMAGUA VIERA ANGEL 1700847138 

4 5 [BLACIO ESPINOSA FREDDY BENIGNO 0701936676 | 1 

+ 6 |CABAYGUAMAN SEGUNDO ANTONIO 1713152682 1. 

- 7* * |CAICEDO CORONEL CARLOS BENIGNO 0500285572 Ce e 
e." | 8% - FCAISAGUANO CAJILEMA MIGUEL 0602504680 

>= [. 9 PCAISAGUANO CESAR 0502420508 | TOR 

o. | += 19 [CAISAGUANO VEGA JOSE RAUL | 1721260527 0" Fs 

. 11 [CANDO GUALOTUÑA SEGUNDO GILBERTO IN 
12 CANTUÑA JUSTINIANO 1703213668 , . nz 

13 [CHAFLA LLUMAN JOSE MANUEL 1708712037 Pos E 

7 7 / is 
Í pot 

/ . : e 
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14 |CHILUISA TOAPANTA VICTOR l 0200262970 +. 

15 [CUICHAN LEMA MIGUEL ANGEL 171062 1358 

_16  [CURICHO MIGUEL ANGEL 1700659368 -| 

17 — CUYO CHUGCHILAN CESAR 1715935282 

19 — CUYO ILAQUICHE LORENZO 0501757504 * 
19 — [CUYOVEGA MARCELO 0502727019 

20 “CUZCO CACHIPUENDO SEGUNDO MANUEL - 1703675742 

21 "" ESTRELLA GALO ENRIQUE 1700435884. 

22. [FERNANDEZ VIZEÑAY SEGUNDO ALEJANDRO 1704234887 - 

23 | FONSECA JIMENEZ WUILSON NARCIZO 0501563431 

24 ' |GAIBOR RODRIGUEZ CRISTOBAL GONZALO . 1200800363 

25 |[GANCINO TOAPANTA MARIA ELOISA 0501920107 - 

¿26 [GUAMAN DE LA CRUZ JORGE EDISON 0200531986 

“27 [GUAMAN GUAMAN JOSE 1 06021634 5] 

+:28 * | HERRERA CHACHAPOYA CESAR AUGUSTO 1703398980 
29% |ILAQUICHE TIGASIJUAN MILTON 0503653420 ' 

"30 jILAQUICHE TOAQUIZA MARCELO " 1714653696 * 

31 JUMBO ESTRADA LUIS ANGEL 1103043970 —, 

32 MERA ORTEGA ROBINSON ARTURO 1709895286" 

33 MOLINA SARANGO LUIS FELIPE 1102259460 

34% [MOROCHO MOROCHO MANUEL 0601849318 - 

35 |MULLO CHILUISA SEGUNDO MANUEL 1704492493 

36 PADILLA JANETA MANUEL 0602639148 | 

37 PEREZ TOAPANTA JUAN MANUEL 1703912939-- |. 

38 POMAQUERO CACHUPUD AMADIO 0602516916 | 

39 QUIJOSACA MALAN JOSE HUMBERTO 0604714584 | 

40 QUILAPANTA GUAMAN FREDY NEPTALI 0201190246, z 

FL. [RUIZ LUIS ALBERTO 1703437150 

42 |SIGUENCIA DUTAN SEGUNDO 1705932334 

. 
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[743 SINCHETACURI CELIDONIO 1708070576 |' SE A 

44 — [SINCHITACURIJUAN ELIAS 1703800373 |. CJ 
45. * IsIsÁ QUIQUINTUÑA MANUEL 1801310077 a 

1] 46%. A SISALEMA ESCUDERO JONETH FERNANDO 02017641, 1 o 

. FT UTARCO TOAPANTA ADOLFO 0500590229, : Z 

7,48 [TICASICAISAGUANO JUAN JULIO 0503389629 - o 

99. >| TIGASITIGASI FRANCISCO 17 LGDOZ3S Mm 

50 [TIGASITOAQUIZA FRANCISCO OS0Í424204 | | 

y 51 [TIGASITOAQUIZA JUAN 0502032840 >= e 
52 |TICASITOAQUIZA KLEVER RAMIRO 1723517288 | o . 

53 TIPAN TOAQUIZA JOSE PEDRO 0501667455 o 

54 [TOAPANTA CHUGCHILAN RICARDO 1715791065 ÓN 

55 | TOAQUIZA QUINDIGALLE JUAN JOSE UN 0502529639... E 

-. 96' "| TOAQUIZA VEGA JOSE RAUL 1716209869 13 E E 

| .57 TONATO VELASCO MARIANA GRICELDA 0501083612. | DT 

58. | TREJO BASTIDAS HENRY GEOVANY 0401043393 7 ti 

59. "TUGSHA CAISAGUANO MANUEL 0501749576 Ti r « 

"60 + FUGSHA VEGA LUIS ALBERTO 0503133779. - e 

7" ÓL  [UGSHA VEGA MARIA VICTORIA 0502083355... 05 eS 

62 "| VEGA CHUGCHILAN RAMIRO 0502480684 * | NN Len : 
"63 |VEGATIGASIJAIME GUILLERMO 1719028456 | o E 

64 [VEGA TOAQUIZA LUIS ALFONSO 0501741094 EA 

65 [VEGA VEGA ALFONSO 1713461794 | 

66: ¡VEGA VEGA JUAN OSWALDO 1724943913 4 o, 7 

67 VEGA VEGA MARIA ANA 1716845027 |. e a 

68 [VILLARROEL CAICEDO HECTOR ARCADIO 1803524642 Z - 

6%  |VIRACOCHACAIZA REMIGIO 1705982377, E 
y TO I¡YANEZIZAJORGE ENRIQUE OSO2811797 | cs 

/ * 71 [YANEZMOLINA MARCO RAMIRO 0501370787 |; - xl 
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72 YUQUILEMA CEPEDA JOSE MARIA 0601440480 

        

“Que, 

, 

la Dirección de Registro y Administración Vehicular, mediante informe Técnico No. 

AMT-RAV-409/15 de fecha 28 de diciembre de 2015, reforma del Informe Técnico No. 

37-2015-AMT-RAV de 30 de marzo de 2015, recomienda la emisión de informe previo 

favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte 

Comercial de Carga Liviana denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA S.A.; 7 ES 
_ e " 

la Asesoría Legal de la Agencia Metropolitana de Tránsito, mediante Mémor ando No, 
0154-2016-AL-AMT de 11 de enero de 2016, emite el informe jurídico pará la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Servicio de Transporte Comercialdle Carga 
Liviana denominada COMPAÑÍA, DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE 
MAYO TRANSCARLIVIANA 5,4., por haber cumplido con el Procedimiento, que 
dispone la normativa legal; 

e 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 240 establece: “Los 
“ 3 Gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, 

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en.el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales (....)”. “Todos los Gobiernos autónomos descentralizados 

" ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y Jurisdicciones 

territoriales”; : 

el artículo 264 de la Constitución de la República en sus numerales 2, 3 y. 6, 
determinan que los gobiernos municipales tendrán, entre otras, las competencias 
exclusivas de: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”: 

“Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; y “Planificar, regular y controlar 
el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal”; 

e 
a 

la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 335.inciso 2, y la L Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en Su artículo "53, 
prohíben el monopolio y oligopolio en el transporte y promueven el trabajo; , 

de 
a y e + 

de acuerdo con el artículo 3, numeral 5 de la Constitución de la República de) Ecuador, 
uno de los deberes primordiales del Estado es planificar el desarroilo nacional, 
erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistr ibución equitátiva 
de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir; : » 

ao o. 
> 

conforme lo establece el artículo 33 de la Carta Magna, el trabajo es un derecho y un 
deber social, y un derecho económico, fuente de realización personal y base de la 
economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 
dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de 
un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado; 

ro. 
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7 _ Que, elartículo 394 del mentado cuerpo legal, prevé que el Estado garantizará la libertad de- + _ + o l 
SN transporte * terrestre, aéreo, marítimo y fluvial. dentro del territorio nacional, sin o 

privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo y la : ns o | . 
: adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El A | 

Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades +02 5) : 
agroportuari as y porta arias; . . A mai y e a      

    

  

Que, la Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de pcaiaaón 1 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, crearon el sisteníá, Sacional di 

competencias con el objeto de organizar las instituciones, planes, progfamias, políticas 
y actividades relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden, 

-«.  cada“enivel de gobierno, conservando los principios de autonomía) cogrdinación 
- - complementariedad y subsidiaridad; o       

Que, el artícilo. 1 de la Resolución No. 006-CNC-2012 dictada por el Consejo Naciónalid po 

z : Competencias el 26'de abril de 2012, señala la transferencia de competencias para” a . 

- ¿+ =* planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte terrestre y la Seguridad vial, a + "0.7, 0 E 

o favor delos Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales del ES SN . 
Dos = país. "Mediante esta Resolución en su artículo 20, el Gobierno Autónomo + 2 CC: 

A Descentralizado del Municipio de Quito es competente para “Administrar y alimentar, .. CRT ' 
.o- -* los sistemas de información de tránsito que incluye actualizar y corregir los registros de” 

vehícul os, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción territorial”: . 

  

- Que, de acuerdo con el literal f) del artículo 55 del Código Orgánico de Organización ¿o 

Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, es competencia exclusiva del ÓN 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, planificar, regular y controlar el. + sic 

* tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal; a 

Que, el artículo 84 del COOTAD establece que es función del Gobierno Autónamo * 

Metropolitano, planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre 

  

dentro de su territorio; * : o a 

Que, conforme al artículo 130 del COOTAD, en el marco del plan de ordenamiento : E ES 

. . territorial de cada circunscripción, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados e MA 
Municipales,- les corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el: * + 0 

"tránsito; el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; : ao e : 

“>, Que, la-Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTTSV) en su . T: _ o 
2 +  artítulo. 30.4 señala que: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, o] 
o . Metropolitanos y Municipales, en el ámbito de sus competencias en materia de  . “o. Ci pol 

= transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en sus respectivas circunscripciones E: 

o. " O  territoríales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenanzas que” Te a - 2 
expidán para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su- 0 

Do. = jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la A 
.. Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y ont! del al . 

o Vial; y, deberán informar sobre las regulaciones locales que en materia de control del .. EN! 
1 tránsito y la seguridad vial se vayan a aplicar, (...)”; Pos A 

IZ / Al | 

" / e / ES p ; 

Í ¡ / a | 
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la LOTTTSV en el artículo 30,5., establece las competencias de “Jos Gobiernos 
Autónomos Descentra lizados Metropolitanos y Municipales, siendo entre otras, las 
siguientes: FA 

“a € umpli "y hacer cumplir la Constitución, los convenios internacionales de lq materia, 
esta Ley, las ordenanzas y reglamentos, la normativa de ¿os Gobiernos 

Descentralizados regionales, metropolitanos y municipales, las, resoluciones de su 
Concejo Metropolitano o Municipal; : - 

b) Hacer cumplir el plan o planes de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 
elaborados y autorizados por el organismo rector y supervisar su cumplimiento, en 
coordinación con la Agencia Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
regionales; 
c) Planificar, regular y controlar las actividades y operaciones de transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial, los servicios de transporte público de pasajeros y bieñes, 

transporte comercial y toda forma de transporte colectivo y/o masivo, en el ámbito 
intracantonal, conforme la clasificación de las vías definidas por el Ministerio del Sectór; 

d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública y de los corredores viales en 
áreas urbanas del cantón, y en las parroquias rurales del cantón;”; 

la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial (LOTTSW) dispone que “Los municipios que actualmente. ejerzan 

" competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en virtúd de 
procesos de descentralización, continuarán ejerciéndolas, sujetándosé a las disposiciohes 
de la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico de. ¿Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización”; .* e : a a, 

> $ - > 

la Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano “de Quito,..en su. aftículo 2, 
numeral 2, señala que el Municipio del Distrito Metropolitano de Qúito planificará, 
regulará y coordinará todo lo relacionado con el transporte público y privado dentro 
de su jurisdicción, para lo cual expedirá, con competencia exclusiva, las normas gue 
sean necesarias, El artículo 8 ibídem estipula en su numeral 6 que el Municipio del 
DMQ tiene la potestad para reglamentar el uso de los bienes de dominio público, el 
transporte público y privado, el uso de las vías y la cireulación de las calles, caminos y 
paseos; 

con Ordenanza Metropolitana No. 0362, se reforma la Ordenanza Metropolitana No 
247, sancionado el 11 de enero de 2008, a la que se agrega la Disposición Transitoria 
Décima Primera denominada: “De la Regularización -del Servicio de Transporte 
Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en las parroquias.rurales del 
Distrito Metropolitano de Quito”, con el objeto de regularizar a los prestad lores-de 
hecho del servicio de transporte terrestre comercial de Carga Liviana en el área 
urbana y en las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito, a través de Jas 
siguientes etapas: a) Convocatoria; b) Recepción de documentos del apiicante y del 
vehículo; c) Evaluación de documentos y subsanación; d) Inspección de del vehículo del 
aplicante al servicio; e) Informe motivado y otorgamiento de la habilitadión 
administrativa; f) Período de ajustes y cumplimientos; g) Constitución Jurídica de la 
operadora; y, ) Otorgamiento del permiso de operación; 7 

a . 
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. Que, la Ordenanza Metropolitana No. 0362, establece que para obtener el informe y a ; 
- - . autorización previa para la constitución de la compañía o.cooperativa originada, ser... E 
os . deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos generales previstos para este Lo 
no: _ propósito en el ordenamiento jurídico metropolitano en materia de transporte  / “,L 

terrestfe, y aquellos establecidos en la Sección IV, Párrafo VIl de la- Ordenanza A 
- + Metropolitana No..247, sancionada el 11 de enero de 2008; y, adicioííalmente; dentro E 

+ <= del plazo máximo determinado en la etapa de ajustes y cumplimiéntos, Ja cotppañía 
+ cooperativa originada o existente deberá solicitar el permiso de Operación a 

» “ Modificación de ser el caso; . A 
+ » : ! 

       | 
] 

   
ió > A 

¿o +. Que elar tículo 1,463 de la Ordenanza Metropolitana No. 0247 sancionado el: IT de enerú' de. G. CT 

2008, establece “(...) La: Gerencia de transporte público tendrá uh tés “miro “de 30 dias? AT 
: contados a partir de la recepción de los documentos señalados en el ar tículo, anteri ón 7. + - 

para realizar el estudio técnico e informe sobre el mismo y presentarlo” “alaberéncia E 
General, en el cual hará constar las conclusiones y recomendaciones que considere + 

pertinentes; La Gerencia General tendrá un término de 8 días para presentarla al  - Pi 
Directorio. es 

> 

    

El Directorio, en un término no mayor a 90 días contados a partir de la fecha en que la: 

Gerencia General remita el informe presentado por la Gerencia de Trasporte Público, con... >. O 
base en las conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá si emite informe favorable a 

o desfavorable para la constitución jurídica de la cooperativa o compañía en formación. LA 

El Dixectorio por intermedio del Gerente General dentro de los 15 días posteriores a laz  ¿3. . 

fecha de resolución, notificará al interesado con el contenido de la resolución,” CE . 

Que; con Resolución No. 051-DE-ANT-2012 de 27 de septiembre de 2012, suscrito porel: + :1=" 7: 
-  .  Ñentónces Director Ejecutivo ANT resuelve: “Certificar que el Gobierno Autóhomo-_ +. ¿274 

s- o. Descentralizado Metropolitano de Quito, cumplió con los requisitos mínimos y se” A 

noo e encuentra ejecutando las competencias de Títulos Habilitantes y Otros.”; > 
a A 

Quer mediante Resolución No. A 0006 de 22 de abril de 2013 se creó la Agencia o 

" ". Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del * . += * e ' 
Distrito Metropolitano de Quito, con la potestad de controlar el transporte terrestre - 7 at 

= particular, comercial y por cuenta propia; el tránsito y la seguridad vial, competencias” “2 
asignadas al Municipio; 

Que, con Resolución No. 007P-SM-2013, de fecha 30 de septiembre de 2013, el Secretario . . ” -. 
de Movilidad resuelve lo siguiente: “Artículo 2.- Trasladar a la Agencia Metropolitana Ft 

de Tránsito -AMT, las responsabilidades y competencias que la Secretaría de Movilidad” a : 
venía ejerciendo a través de la Dirección Metropolitana de Control del Transporte, “7% Di 
Tránsito y Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio de Tia 

Transporte Terrestre Comercial Escolar e Institucional 2012; Proceso de Regularización * <=. 
del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en e 

z las parroquias rurales del Distrito Metropolitano de Quito 2013”; , A 

a través de Resolución N* 0001-SM-2014 de 14 de agosto de 2014, el Secretario de: ,. “ ' T. 
Movilidad del MDMQ Resuelve “(...) Autorizar la ampliación del plazo previsto en las, Cl 

E e. 
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Que, mediante Resolución No. SM-933-2015 d 

  

   
2 

* Bases del Proceso de Regularización del Servicio de Transporte Terrestre Comercial de 
Carga Liviana en el Área Urbana y en las Parroquias Rurales del MDMQ, para la etapa de 
“Ajustes y Cumplimientos” (...)”. : 

SM e septiembre 21 de 2015, suscrita por el 
señor Secretario de Movilidad del DMQ, Resuelve “(...) Autorizar la ampliación del 

plazo previsto en las Bases del Proceso de Regularización del Servicio de Transporte 
- Terrestre Comercial de Carga Liviana en el Área Urbana y en las Parroquias Rurales del 

MDMA, para la etapa de “Ajustes y Cumplimientos”, por el plazo de ciento.veínte (120) 
días contados a partir del 15 de agosto de 2015 [...)”. - « 

a Le? 

Que, con Resolución N* 052-AMT-2015 de junio 1 de 2015, la Supervisión i Metropolitana dle 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial - AMT, delega al/a la 
Asesor/ a Legal de la AMT las facultades para la emisión de los correspondientes 
informes de constitución jurídica. - - 

ee 
-« 

En virtud de los antecedentes, normativa expuesta y el artículo 1463 de la Ordenanza 
Metropolitana No.247, . - e 

. 

RESUELVE: ? 

T. Emitir informe previo favorable para que la Compañía en formeción de Servicio de 
Transporte Comercial de Carga Liviana denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE 
CARGA LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA S.A:, con domicilio en: el Área 
Urbana del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia Pichincha, pueda constituirse 
jurídicamente. o . 

a 

A 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: - 
. . - + 

e 

2. El proyecto de minuta debe cumplir con las normas legales y reglamentarias de 

. 

La escritura pública deberá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica, de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, mismo que dispone que por ser e el servicio” de 

transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las operadoras 

¿ deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse; por lo tanto, el objeto social de la compañía deberá decir: mo “o 

“La compañía se dedicará exclusivamente al servicio comercial de tr anspor te, terrestre de 
carga liviana en el Área Urbana del Distrito Metropolitano de Quito, sujelúndose a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su 
Reglamento y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposicion es que emita el 
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia Metropolitana. de Tránsito. 
Para cumplir con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social”. ,  * 

e, 
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*5. Es de exclusiva responsabilidad de la compañía en formación estar pendiente que la 
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53 . . , c 

+ . o pe e o 

“- “La compañía no podrá establecer sucursales, agencias, sitios de estacionamiento u ptros” 
fuera del lugar del domicilio”. 

- “Así también se deberá incluirlo siguiente: 

    

    

“Art (. .).- Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestació 
servicio comercial de transporte terrestre de carga liviana, serán autur! 285% p gor TES 

Penco A de Tránsito, y no constituyen títulos de ¡Qe de pop” 

      

  

   

nien tódo nien 1 parte propiedad de la operadora.” iz 
dEl 
! 

“Art. (...).- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, urb 
- más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la cal 
informe favorable de la Agencia Metropolitana de Tránsito.” 

“Art. (...).- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se . * A 
* someterá. a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial su. Ca, 

eglemento; y a las Ordenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que 50bre. «Ts 

estq muteria dicte el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la, Agencia ” * to: 
Metrepólitana de Tránsito”; 

3, Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la a 

", Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporter * 00. 

. comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a. * A 
> SS 

+ la Agencia Metrepclitana de Tránsito. a TA 

4. El informe: previo emitido por la Agencia Metropolitana de Tránsito, no implica el PE 
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante a favor de _ * ES 

la compañía, el cual está condicionado al proceso de regularización de transporte o. e 

terrestre comercial de carga liviana, previo el cumplimiento de parámetros técnicos y + _= R.' 

demás requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y -“-. Ms 
Seguridad Vial, su Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, * . o. 
resoluciones y disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a 
y la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

reserva de denominación otorgada por la Superintendencia de Compañías, Valores y , 
- Seguros de la República de Ecuador y demás documentación presentada se encuentre 

vigente posterior a la suscripción del presente informe, para así evitar que los proeesos ' Lo 
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se retar den, toda vez que la Agencia Metropolitana de Tránsito de Quito ha dado cabal .* EN. 
ct cup olimiento con los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 2. A 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, ma A 

> transparencia y evaluación, establecidos en la Carta Magna. o e 
e - AA e“? 

6. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida á las. * a 
. . . . £ . Ég . . a - == * + . = 

. disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Le Ayo 

Reglamento General de Aplicación y las ordenanzas metropolitanas, resoluciones y ES 

o Por 
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disposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y la Agencia 

Metropolitana de Tránsito. A 

7." Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendertcia de Compañías 
y alas autoridades competentes. ” 

.. o 
«es 

Dado en la ciudad de Quito, en el Despacho ue la Supervisión Metropolitana de la Agencia 8 
Metropolitana de Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito 
Metropolitano de Quito - AMT en cuatro ejemplares, el 11 de enero de 2016. 
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AAA E a 

Fausto Miranda Laa To 
. SÚPERVISOR METROPOLITANO o e 

? AGENCIA METROPOLITANA DE TRANSITO o. , 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/05/2014 04:21 PM Eo UN 

NÚMERO DE RESERVA: 7634113 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERYANTE: 0502016983 IZA BARRIONUEVO JUAN ALBINO 

PRESENTE:     
A FIN DE ATENDER su PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE DN 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/05/2016 04:21 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR . 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD. 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

La Bent bbs EN 

TT 

SRA. CARMEN MOLINA BORJA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

11/03/2016 3.54 PM 
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NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO Bt 
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MARIA TRANSITO 
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FECHA DE NACIMIENTO: 1981-07-09 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN ¡RETRUCCIÓN 

        'ASICA OBRERO V3ze312222 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CAL, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE E 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 15462 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1638 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /RUMIÑAHUI /01/04/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE 

MAYO TRANSCARLIVIANA S.A 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO         
  

3. DATOS ADICIONALES: 

GOB: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ADM: P Y GG NOMBRADOS POR JUNTA.- P: 2 AÑOS GG: 5 

AÑOS. RL GG.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

Pa 

—PECHA DÉ E SIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

    
  

  

  
DRA. JOHAN: NÁ CELZasÉTA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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FORMULARIO PARA REGÍ STRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

CLAU ESA DE IRIS OR TES DE ERA 
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: LASA, Y dl DEERO. TRAS CARE ATA 5 4 

EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: Ze do reo 

NOMBRE COMERCIAL: : 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: y CIUDAD: ; 

TtTedluscha Beto o ec AE 
DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: a CIUDAD: j 
Tidhitrcha Bite Cuule 

PARROQUIA e BARRIO: CIUDADELA: 

¿So dle va ¿El larmen 
CALLE: t NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

El Progreso CEZ-34 Licocas 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: — JOFICINA No.: 

  

CASILLERO POSTAL: no 1: 
1s( 63 

TELÉFONO 2: 

  

      
  

SITIO WEB: CORREO a 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
y AA 2, Loca Cuniza 2080. Lo ras Á CE 

CELULAR: FAX: 
OF 2 ANAURZ 

REFERENCIA UBICACIÓN: a oa 

Aina cirsdra de ( Co Ases «e ÓN mE he dt Barrio ¿Ll Carren 
  

NORMÁBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
a 

s0 Lay 
: y 7 

L cha ectilan Toc HUZA 
y   

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
pe << A 

OS Cl Le is LAS. 
  

  presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

   
"ERINTENDENCIA 

tap PANIAS, VALORES Y SEGUROS 
CABIDO 

mad. 

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de este información y; acepto que en caso de que el contenido 
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001-006-002197386 

    

  

  

  

  

¡ELÉCTRICA autorización SR: 1118048720 | EA APEGADO | 
+? QUITO Fecha Autorización: 2015-12-15 No. de Control: 35630004-18 

Las Lasas F1-24 y Ay. 10 de Agosto Válida Hasta: 2016-12-15 . EC: 1790052881001 [ Valor a pagar: EA 

CONTRIBUYENTE ESPECIA a 
peon 50 o PT 2016-03-29 —] 

- - lu o za - - _— 

| INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 

y SUMINISTRO: AGUIAR VELA LUIS FABIAN 
y . A — 

Código Único Eléctrico Nacional: | 1400256300 2] Cédula /R.U.C.: 1713277414 Código Postal: — 170615 

Dirección servicio: 

Plan/Geocódigo: 32 40-47 -011-7375 Tarifa, 

Provincia - Cantón - Parroquia: 

Dirección notificación: Domicilio 

215-Residencial PEC (Baja Tension) 

PICHINCHA - DISTRITO METROPOLITANO QUITO - VILLAFLORA 

4. FACTURACIÓN SERVICIO ELÉCTRICO Y ALUMBRADO PÚBLICO 

S21 El PROGRESO OE2-39 02 LLACAO EL CARMEN CONVERSION CICLICO 

  

  

   

  

      

Medidor: 1366628-XIL-AB Desde: 2016-62-22 Hasta: 2016-03-23 Días Facturados: 30 Tipo consumo: Leido Constante: — 1.00 

Factor multiplicación: 1.00 Factor Corrección: — 1.00 Factor Potencia: 1.00 Penalización Fp: 0.00 

"Descripción —  T Actual | Anterior T Consumo Unid. 1.1 SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
a PARA VALOR CONSUMO: 13.79 

a ro mental ea | | COMERCIALIZACION 1.41 
| | | SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.82 
pal ie LV.A(0%) 0.00 

TT Actual | Anterior EUA IEA SUBTOTAL SERVICIO ELÉCTRICO (SE): 16.72 
TOTO SERY.ALUM.PUB 1.02 

Eonsumos SUBTOTAL ALUMBRADO PÚBLICO (AP): 1.02 

      

  

  

  

  

| Lo] pol li means 
me el a i EAT 4 

| Poy Bl : | | : l 
oe ! | - l.+ a 

2. VALORES PENDIENTES 
CONCEPTO VALOR 

CREDITO MATRICULA (CUOTA 1 DE 1) 0.10 

CR.CIRCUITO INTERNO (CUOTA 9 DE 12) 4.43 

VALORES PENDIENTES 12) o 4.55] 

  

“ESTOS VALORES NO FORMAN PARTE DE LOS INGRESOS DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR 

CUOTA PEC(CUOTA 3 DE 30) PROYECTO MEER 20.81 

RECAUDACIÓN TERCEROS SECTOR ELECTRICO (3) 7. "O CCT 20.81 |] 

1.2 OTROS PAGOS SERVICIO ELÉCTRICO Y SAPG 
  

SUBTOTAL OTROS: 
  

TOTAL SE, AP Y OTROS (4): 
.0.00 

AA 17.74   

    

  
Cocción Eléctrici 

  

  
  

  

- 0.58 
9.83 

IN TOTAL - 
Sericia Eléctrico Alumbrado Público(t) | 47.74 

Valores Pendientes(2) E 455 

Recaudación Terceros $ SE(3) | 20.81, 

IFOTALSECTORELECTRICO (A) (14248) 430   

1941 

  

ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS > 

LEY DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS 

Beneficiario: CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLIFA RUC: 1708097250091 

Suministro: 358300-8 Cédua/ RUC: 1713277414 - 

Nombre: AGU¡AR VELA LUIS FABIAN 

Dirección servicio: S21 El PROGRESO 0E2-39 02 LLACAO EL CARMEN CONVERS 

2016-03-29 
CONCEPTO A 

IMPUESTO BOMBEROS 
MOTAL1 LEY DE DEFENSA: CONTRA li INGENDIOS (4, 

Fecha de Emisión: 
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a Notaria 8 
| Quilo, Es. 
¡ ORDEN DE COBRO POR CUENTA DE TERCEROS 

| ORDENANZA MUNICÍRAL jes 
| Beneficiario; EMPRESA PUBLICA METROPO.JTANA DE ASEO RUC: 1768155310001 

  

| Suministro: 356300-6 Cédula RADO: 1713277414 

| Nombre: AGUJAR VELA LUIS FABIAN 

Dirección servicio: S21 EL PROGRESO OE2-39 DE2LLACAO EL CARMEN CONVERS 

| Fecha de Emsión: 2016-03-29 

| CONCEPTO VALOR 
] TASA RECOLECCION BAS 3.08 

| TOTAL ORDENANZA MUNICIPAL (8): a 
  

  

  

RAZÓN: De cor formidad con la facultad prevista en el 
artículo 18 de la ley notarial 

fotocopia del documento que 
al que me fue presentado 

numeral 5to. del 

doy fe que la | 
antecede es |      

  

   

  

   

  

le Ss E ira Siva Notaría 18 
NOTARIA DESIMA 0€ Ava DE CINTO — (Íttilo, 19.RF. 

  

o por Cuenta Terceros (4+5+6) 

  

7047



CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

En la ciudad de Quito a los 4 días del mes de febrero del 2016, comparecen en forma 

libre y voluntaria por una parte el señor LUIS FABIAN AGUIAR VELA, con cedula de 

ciudadanía No, 171327741-4, a quien y para efectos de este contrato se les denominará 

el ARRENDADOR; y por otra parte, el señor JUAN CHUGCHILAN TOAQUIZA, con 

cedula de ciudadanía No. 050201145-5, en calidad de GERENTE GENERAL y 

representante legal de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE.” 

MAYO TRANSCARLIVIANA S.A., a quien en adelante y para efectos de este contrato se 

les denominará el ARRENDATARIO de acuerdo a las siguientes cláusulas que a 

continuación se detallan: 

PRIMEA: ANTECEDENTES.- El señor LUIS FABIAN AGUIAR VELA, es propietario de 

un inmueble local-oficina, ubicado en la Calle El Progreso No. OE2-39 y Llacao, sector 

Mercado Mayorista de Quito, Bario El Carmen, parroquia Chillogallo, cantón Quito, 

Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, con instalaciones de energía eléctrica, 

agua potable, así como canalizaciones de aguas servidas y más servicios; así como se 

deja constancia de que la puerta, ventanas, piso y pintura del local-oficina se encuentran 

en perfectas condiciones para so y apta para ser ocupada. 

SEGUNDA: ARRENDAMIENTO.- Con los antecedentes indicados el señor LUIS 

FABIAN AGUIAR VELA, da en arrendamiento el inmueble (oficina), singularizado en la 

cláusula anterior, con todos los servicios que le fueren anexos a favor del señor JUAN 

CHUGCHILAN TOAQUIZA, en su calidad de gerente general de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA S.A. 

TERCERA: DESTINO.- La oficina que se da en arriendo será de uso exclusivo para la 

administración y funcionamiento de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA 

LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA S.A, no pudiendo el Arrendatario, por 

ningún concepto, daríe a otro uso, o lo que es peor subarrendarlo. — 

CUARTA: CANON.- Las partes contratantes convienen en fijar como canon mensual de 

arrendamiento la suma de CIENTO VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (USD 120,00), debiendo cancelarse la pensión locativa por adelantado y 

pagaderos hasta el día 05 de cada mes, monto que estará sujeto a reajustes cada año. 

QUINTA: PAGO DE SERVICIOS.- El pago de los servicios de luz y agua potable, serán 

canceladas porel Arrendatario de acuerdo alas planillas respectivas. 

SEXTA: DISPOSICIONES ESPECIALES.- El Arrendataño se obliga a entregar el 

inmueble-oficina arrendado al terminarse este contrato, en las mismas condiciones en 

las que recibe, corriendo de su cuenta y riesgo cualquier daño existente. 

SÉPTIMA: SUBARRENDAMIENTO O CESION.- El Arrendatario no podrá subarrendar, 

ceder, ni traspasar el presente contrato de arrendamiento parcial o totalmente, ni 

cambiar el orden de las instalaciones. 

OCTAVA: MEJORAS.- El Arrendatario con consentimiento expreso y por escrito del 

Arrendador estará facultado para realizar mejoras en el inmueble, pero para hacerlas,



deberá contar con el visto bueno del arrendador y siempre que no constituyan 

modificaciones que comprometan la estructura del inmueble.- Las mejoras, si las hubiere 

y que formen parte del inmueble por accesión, quedarán en beneficio del Arrendador, 

debiendo éste no reconocer dinero alguno por las mismas, pero aquellas que constituyan 

parte del cincuenta por ciento del inmueble podrán ser retiradas por el Arrendataro a la 

terminación del contrato de arrendamiento. 

NOVENA: PLAZO.- El plazo de duración del presente contrato es de UN AÑO contados 

a partir de 04 febrero del 2016, fecha de su suscripción por así convenir a los intereses 

de las partes, pudiendo ser renovado automáticamente, sino hubiere notificación en 

forma verbal o por escrito por alguna de las partes por lo menos con dos meses de 

anticipación. 

DECIMA: RENUNCIA, RECLAMOS E INCORPORACION DE LEYES.- Para el evento 

de que el inmueble sea necesario de registrarse y de fijase un canon arrendaticio inferior 

a lo convenido en este contrato, el Arrendatario renuncia a todo reclamo tendientes a 

que se le rebaje o se le reintegre el supuesto exceso. Quedan incorporadas al presente 

contrato, todas las disposiciones pertinentes constantes en la Ley de inquilinato en 

vigencia. 

DECIMA PRIMERA: GASTOS.- Los gastos que demanden la legalización e inscripción 

del presente instrumento, serán de cuenta del Arrendatario. 

DECIMA SEGUNDA: DOMICILIO.- En caso de controversia, las partes renuncian fuero y 

domicilio y se someten a los jueces de Inquilinato de esta jurisdicción y al trámite Verbal 

Sumario. 

Las partes se ratifican en las cláusulas precedentes y para constancia firman por 

duplicado, en la ciudad de Quito DM, a los 04 días del mes de febrero del 2016. 

    

  

Sr. Luis Fabián Aguiar Vela Juán Ehugchilán Toaquiza 

CO. 19132374/4 CA LIOÁD 4] S 
ARRENDADOR GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO 
TRANSCARLIVIANA S.A.



        
Factura: 001-004-000022888 20161701003D04217 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701003D04217 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) LUIS 

FABIAN AGUIAR VELA portador(a) de CÉDULA 1713277414 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de ARRENDADOR(A); JUAN 

CHUGCHILAN TOAQUIZA portadora) de CÉDULA 0502011455 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado 

civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 

DE MAYO TRANSCARLIVIANA S.A. en calidad de ARRENDATARIO(A); quien(es) declara(m) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede CONTRATO DE ARRIENDO, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 24 DE MAYO DEL 2016, (15:35). 

pa 
LUIS FABIAN AGUIAR VE 
CEDULA: 1713277414    

NOTARIO(A) ¿ACQUEJ NE ALEXÉNDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
PRO 

o NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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¡ República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

   iS 57 
A 

Registro Cl 
a e 

Ejentlicación y Deduñe 

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

Fecha de nacimiento: 

Fecha de expedición: 

¡ Nacionalidad: 

Sexo: 

¡ Instrucción: 

  

Profesión: 

Estado civil: 

Cónyuge: 

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de la 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

0502011455 

CHUGCHILAN TOAQUIZA JUAN 

CIUDADANO 

COTOPAXUPUJILIUGUANGAJE 

18/11/1975 

24/11/2010 

ECUATORIANA 

MASCULINO 

BASICA 

JORNALERO 

CASADO 

TOAQUIZA ILAQUICHE MARIA JUANA 

20/11/1994 

TOAQUIZA TIGASI MARIA MANUELA 

CHUGCHILAN TIGAS! JOSE MANUEL 

  
  
Información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: 

Número de certificado: 

si 

23-FEB-14 

001-0086 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electora!, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 

DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

información de generación del certificacio electrónico. 

1710575562 Generador por: 

Número Único de Verificación (NUV): 819454 

Uso exclusivo para PICHINCHA-QUITO-NT 3 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

    
819454 

Fecha Emisión: — 24/05/2016 16:07:45 

Válido Hasta: 24/05/2016 16:07:45 

  

  

Codificación QR 
a     

    
  

Doiambrs Pienación Manara ¡de Domietra Sil idantificación y Fartufarión



  

s República del Ecuador 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Registro S 
hieniilicación y Cedut 

  

  

Cédula: 

Apellidos y nombres: 

Condición de cedulado: 

Lugar de nacimiento: 

1713277414 

AGUIAR VELA LUIS FABIAN 

CIUDADANO 

PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  
  

Fecha de nacimiento: 29/08/1975 

Fecha de expedición: 03/02/2011 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: SALAZAR LOZANO LOURDES DEL R 

Fecha de matrimonio: 07/03/2008 

Apellidos y nombres de la VELA ALEJANDRINA 
madre: 

Apellidos y nombres del AGUIAR SEGUNDO 
padre: : 

información referencial del certificado de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: Si 

Fecha: 23-FEB-14 

Número de certificado: 002-0213 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  
  

- Generador por: 

819405   Número Único de Verificación (NUV): 

Uso exclusivo para 

    

Información de generación del certificacio electrónico. 

1710575562 

819499 

PICHINCHA-QUITO-NT 3 

PICHINCHA/QUITO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 24/05/2016 16:08:21 

Válido Hasta: 24/05/2016 16:08:21 

  

Codificación QR 
= 

AO 

  

       

      
  

Enonta: Diracrián Gonoral do Radictra Cil Idantificación y Cadilación 

2
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Quito, 19 de Abril del 201 

Señor. - 
JUAN CHUGCHILAN TOAQUIZ, a 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

ns ALBERTO RUIZ, en mi calidad de Secretario de la COMPAÑÍA DE 

ANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA S.A, me 

dirijo a usted, luego de saludarles muy atentamente a informarle lo siguiente: a) La 

COMPAÑÍA antes mencionada, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
01 de Abril del año 2018, ante la Notaria Cuerte del Cantón Rumiñanul, Dra. Mónica 

Elizabe ein Maldonado Nieto, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este 

numero de inscripción 18387 b ) De conformidad con el Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de dicha Compañía, realizada el 18 de Abril 

del 2018, que en copias adjunto, vendrá a su conocimiento que dicha Junta, 

amparado en el Articulo Décimo Séptimo y siguientes del Estatuto de la Compañía, 

tuvo a bien nombrarle a usted señor Juan Chugchilán Toaquiza, como GERENTE 

GENERAL de la COMPAÑÍA. DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE 

MAYO TRANSCARLIVIANA 5.A. para el periodo de CINCO AÑOS, contados a partir 

de la Inscripción del nombramiento respectivo; cuyo nombramiento ha recaído en su 

persona para que, entre otras funciones, sea la de representar legal, judicial y 

extrajudicialmente a la Compañía en mención. 

Particular gue ponemos en su conocimiento, para los fines pertinentes. 

  

SECRETARIO 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍ ÍA DE 

TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE MAYO TRANSCARLIVIANA S.A AS para 

el cual he sido electo y prometo cumplir de acuerdo a la Ley y el Estafl. ? 

Compañía. £ 

  

e : 5 PE Quito a 19 de Abril del 2018. ON 

  

da ¡an mugen lán Foaquize 
C.C. 050201145-5 

én Quito con fecha 15 de Abr! del año 2016, Mumero de Repertorio 1548 2 

   



  

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 18942 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/05/2016 

MÓMERO DE INSCRIPCIÓN: 6030 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA LIVIANA 24 DE 

| MAYO TRANSCARLIVIANA S.A, 

      
  

      
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | CHUGCHILAN TOAQUIZA JUAN 
IDENTIFICACIÓN 0502031455 
CARGO: GERENTE GENERAL 

¡ PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: o 

| CONST: RM E 1638 DEL 15/04/2016 NOT. 4 ¡RUMIÑAHUI) DEL O1/04/2016.- P.L.Z 

  

CUALQUIER EMMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPC ÓN, SEGÚN LA po ali 

  

| ep e , A ¿ 

DRA. as CMLABETH CONTRERAS LOPEZ DEedaDae 

REGISTRAD: ROÍAERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

a
q
u
a
 

   

    EsoLución go8-RMO-2045) 
vs, 

A 
Les he 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

NOTARÍA TERCER 
De acuerdo son la fe 

Art, 13 de la Loy Notadal doy fé que la COPÍA que 
antecede es igu o presentado ante mí 

PoR 
Quito, E 5 

A DEL CANTÓN QUITO 
ad prevista en el numeral $ del      

        
     
   Página 1 de 1 

  

 



  

    
EPOIPICADO DE VOTACIÓN 

002 ELECCIONES SECCIONALES 23-PEB-2014 

002-0213 4743277414 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDUL 

AGUIAR VELA LUIS FABIAN - 

PIGHINCHA 
PROVINCIA CIROUNSCRIPCIÓN 3 
QUITO SAN BARTOLO 

CANTÓN    €) PRE 

AS DEL CANTÓN QUITO 

tad prevista en al numeral 5 del 

arial, doy Té que la COPIA que 
ento present tado ante mi 

    

        
   

    

   

¿Y La qn 7 

0 3 

dE VAS sE USA baste 

ANTÓN QUITO 

A



  
  

    

  

gros 

AR 

PADRE 1a.DE gprs ¡ón       

        

   

e  GEDTE CERRO TELA 

CAMECHELAN TOADARA GUIAS 

  

CREA OS E 

y QUITO 

A lu surneral 5 del 

añal doy le ¿que la la COPIA que 

antecede es igual al doc imento presentado ante mi 

NOTARÍA TERO 
De acuerdo con laa 

Ari, 18 de la Ley 1 
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E VASQUEZ? SAL ASTEGUI 
NOTARIA TE SER DEE CANTON-QUITO 

Lo


